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Manta, Julio 13 del 2.001 

Senor _ 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE MANABI a] E 

Portoviejo.- = 3 
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mos 7 

Por medio de la presente me es grato comunicar a usted que se - 

ha procedido a la suscripción de la ESCRITURA PUBLICA DE CESION 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPANIA ZURIDIST CIA. LTDA., 

Escritura Pública otorgada ante la Notaria Cuarta del cantón - 

Manta con fecha 28 de junio del 2.001 e inscrita en el Registro 

Mercantil con fecha 12 de Julio del 2.001. 

Por medio de dicha Escritura las senorita Rosario Castillo Guz- 

mán CEDIO en favor de los menores STEPHANIE LISSETH, EDISON FER 

NANDO Y MIGUEL ANGEL ZURITA CASTILLO, UN MIL QUINIENTAS de sus 

dos mil participaciones sociales de cero punto cuatro centavos 

de dólar cada una; menores que fueron representados por su madre 

sra. Dra. Marla Bertila Castillo Guzmán de Zurita. Adjunto copia 

de la mencionada Escritura de Cesión de Participaciones. 

En tal virtud, que se agregue al expediente para los fines de - 

Ley consiguientes. 

Por la atención que se sirva prestar a la presente, me suscribo. 

Cordialmente, 

   
    

ING. TA BASANTES 
GERENT ENEÉRAL DE LA CIA. 

ZURIDIST CIA. LTDA.
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NUMERO : ( 1.377 ) 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA “ZURIDIST COMPAÑÍA LIMITADA": OTORGA LA 
SEÑORITA ROSARIO CASTILLO GUZMÁN; A FAVOR DE LOS 
MENORES: STEPAHNIE LISSETH, EDISON FERNANDO Y MIGUEL 
ANGEL ZURITA CASTILLO.- 

CUANTIA : USD $60,00 

En la  emudad de San Pablo de Manta, cabecera del cantón Manta, 

Provincia de Manabi, República del Ecuador, hoy dia jueves veintiocho 

de junio del año doz mil uno, antemi, ABOGADO SIMON ZAMBRANO 

VINCES , Notario Público Cuarto del Cantón Manta, comparecen 

declaran en calidad de “CEDENTE*", la señorita ROSARIO CASTHULO 

GUZMÁN, por sus propios y personales derechos, a quien doy fe de conocer en 

virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía número : uno tres cero siete 

nueve une dos cuatro ocho guión tres, cuya copia debidamente certificada por 

mi que agrego a esta escrituta. la Cedente es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil soltera, domiciliada en esta ciudad de 

Manta . Y , por otra parte en calidad de CESIONARIOS, los menores de 

edad | —STEPAHNIE LISSETH, EDISON — FERNANDO Y MIGUEL ANGEL 

RITA CASTELO, debidamente representados por su señora madre, la doctora Pa,
 

MARIA BERTILA CASTILLO GUZMÁN DE ZURITA, en eu calidad de 
qe 

>" Representante Legal, aquien doy fe de conocer en virtud de haberme exhibido su 

- “cédula de ciudadania número - uno siete cero siete nueve cuatro cero sele selz 

  

a guión dog . cuya copia debidamente certificada por mi que agrego a en 

Ab. Simán Zambrano Vinces 

Nataria Público Cuorto



. escritura. La Representante Legal de los  Cesitonarios es de nacionalidad 

ecuatoriana , mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada en esta 

ciudad de Manta . Advertidos que fieron log comparecientes por mi, el 

Notario de lo pes
] efectos y  reebltados de esta escritura de CESION DE 

PARTICIPACION SOCIALES, asi como examinados que fieron en forma 

aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento de esta escritura, cin 

coacción, amenazas, temor  reverencial, ni promesa o seducción, me piden 

que eleve a escritora pública el texto de la minuta, cuyo tenor 

literario es como sine: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de 

Escrituras Públicas 2 su cargo, sirvase incorporar una de Escritura en la que 

conste una CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, al tenor de las 

estipulaciones — siguientes : PRIMERA: CONTRATANTES.- Comparecen a la 

celebración y suscripción —del presente contrato la señorita ROSARIO CATILLO 

GUZMÁN , en su calidad de Socia de la Compañia ZURIDIST COMPAÑÍA 

LIMITADA, — y poseedora de dos mil' certificados de participación de la 

mencionada compañia a quien se denominará LA CEDENTE; y la señora Doctora 

MARIA BERTILA CASTILLO GUZMÁN DE ZURITA, en representación de sus 

hijoz menores de edad llamados STEPHANIE LISSETH, EDISON FERNANDO Y 

MIGUEL ANGEL ZURITA CASTILLO, tal como justifica con las Partidas de 

Nacimiento que se adjuntan a este instrumento como documentos habitantes"; a 

quienez se denominará simplemente 1085 CESIONARIOS . SEGUNDA  : 

Ab. Simón Zambrano Vinces 
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ANTECEDENTES - La Compañia ZURIDIST COMPAÑÍA LIMITADA, due 

constituida — mediante escritura pública celebrada el seis de octubre de mil 

novecientos noventa y nueve ante el Notario Publico Segundo del cantón Santa 

Ana, Provincia de Manabi e inscrita enel Registro Mercantil del cantón Manta el 

dos de diciembre de mil novecientos noventa y mueve con un capital de diez 

millones de sucres, el mismo que fe integrado mediante aportaciones efectuadas 

en numerario por los socios Ingeniero Edizon Germán Zurita Pasantes, señor 

Boris Alejandro Zurita Castillo y señorita Rosario Castillo Guzmán. De acuerdo 

a la Resolución cerocero ocho de la Superintendencia de Compañias, el capital 

social fre convertido de diez millones de sucres a cuatrocientos dólares moneda 

de loz Estados Umidos de Norteamérica, teniendo el socio Ingeniero Edison 

Germán Zurita Basantes sets mil participaciones de cero punto cuatro centavos 

de dólar, y los socios restantes Boris Alejandro Zurita Castillo y Rosario Castillo 

Guzmán  doz mil participaciones cada uno, de cero punto cuatro centavoz de 

dólar. En reunión de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

mencionada compañia efectuada el veintiuno de mayo del dos mil uno, la Junta 

General de Socioz autorizó a la señorita Rosario Castillo Guzmán para que 

pueda — realizar la Cesión e Transferencia de UN MIL QUINIENTAS, de sus 

- participaciones sociales, aclarando que nimgmno de los socios hizo prevalecer 

sg en derecho de preferencia por no ester interesados en la adquisición de 

“participaciones; sin embargo, el Ingeniero Edison Germán Zurita Basantes mencionós 

Ab. Siman Fambrono Vinces 
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que iba a adquirir dichas participaciones sociales en favor de sus hijos menores 

de edad llamados STEPHANIE LISSETH, EDISON FERNANDO Y MIGUEL 

ANGEL ZURITA CASTILLO, quienes serán representados por él mismo 0 por 

la madre de los menores, todo lo cual fe autorizado por la mencionada Junta y 

consta en el Acta correspondiente que se agrega este Instrumento como documento 

habilitante: TERCERA : CESION DE PARTICIPACIONES .- Con tales 

antecedentes y por medio del presente instrumento , la señorita ROSARIO 

CASTILLO GUZMAN, CEDE en favor de los menores STEPHANIE LISSETH, 

EDISON FERNANDO Y MIGUEL ANGEL ZURITA CASTILLO, representados 

por su madre, señora Doctora MARÍA BERTILA CASTILLO GUZMÁN DE 

ZURITA UN MIL QUINIENTAS de eve dos mil participaciones sociales de 

cero punto cuatro centavoz de dólar cada una que hasta la presente fecha 

mantiene en la compañía ZURIDIST COMPAÑÍA LIMITADA. CUARTA: 

PRECIO. - Por acuerdo mutuo entre las partes, la señorita Rosario Castillo 

Guzmán CEDE IAS UN MIL QUINIENTAS participaciones a los menores 

cesionarios en la suma de SESENTA BOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMÉRICA . La Cedente declara tener el valor mencionado de parte 

de los Cestonarios en dinero efectivo y a su entera — satisfacción sin opción a 

reclamos posteriores por este concepto. QUINTA: CONOCIMIENTO DEL 

ACTIVO Y DEL PASIVO .- La señora Doctora Maria Bertila Castillo Guzmán 

de Zurita en representación de los Cesionarios STEPHANIE LISSETH, EDISON 

Ab. Simón Zambrano Vinces 

Motoria Pública Cuorto



FERNANDO Y MIGUEL ANGEL ZURITA CASTILLO, — declara que conoce el 

detalle del estado y condiciones en que se encuentra la Compañia ZURIDIST 

COMPAÑIA LIMITADA, declara también conocer las obligaciones y derechos 

del activo y del pasivo que la compañía antes mencionada tiene contraidos 

con sus clientes mediante contratos privados. Por lo tanto, asume, como 

representante legal de loz cesionarios, todos los derechos y obligaciones que como 

nuevos socios le correspondan, asi como también los representará también en 

las Juntas” Generales de socios hasta que los cesionarios cumplan la mayoria de 

edad respectivamente SEXTA: DIVISIÓN ENTRE LOS CESIONARIOS LAS 

PARTICIPACIONES SOCIALES ADQUIRIDAS.- La señora Doctora Maria 

Bertila Castillo Guzmán de Zurita en representación de los Cestonarios, expresa 

que las UN MIL QUINIENTAS —— participaciones sociales que han sido cedidas 

mediante este Instrumento, están divididas entre los Cesionarios, de la siguiente 

manera : A  STEPHANIE LISSETH ZURITA CASTILLO, le corresponde 

QUINIENTAS participaciones de cero punto cuatro centavos de dólar cada una ; 

EDISON FERNANDO ZURITA CASTILLO, le corresponde QUINIENTAS 

participaciones de cero punto cuatro centavos de dólar cada una, y a, MIGUEL 

ANGEL ZURITA CASTILLO, de corresponde QUINIENTAS participaciones de 

cero punto cuatro centavos de dólar cada una SÉPTIMA : GASTOS .- Los 

gastoz que ocasione la presente Escritura estarán a cargo de los Cesionarios, 
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prorrata OCTAVA : ACEPTACION .- Las partes aceptan el contenido yo 

Ab. Simón Zombrano Vinces 
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clávenlas de esta escritura por convenir a sus intereses y estar de acuerdo con 

lo acordado en la presente Cesión de Participaciones. NOVENA  : 

DOCUMENTOS HABILITANTES .- Se adjunta partidas de nacimientos de los 

menores cestonarios , acta de la Junta General Extraordinaria y Univerzal de 

Socios de Compañia, copia de cédula. LA DE ESTILO.- Agregue usted señor 

Notario las demás clávenlas de estilo que fueren necesarias parala plena validez 

de este instrumento . (Firmado) ABOGADO ALBERTO POSIIGUA VICTOR . 

Matrícula número: Mil setscientos ochenta y mo. COLEGIO DE ABOGADOS 

DE MANAEI. Hasta — aqui la minuta que los comparecientes la ratifican 

y complementada con sus documentos habilitantes queda constituida en 

Escritura Pública conforme a Derecho . 1, leida enteramente esta 

Eserntura en alta y clara voz por mí, la aprueban y firman . 5e 

cumplieron — los  preceptoz — legales, se procedió en unidad de acto. 

DOY FE .-— 

  

DA 

  

   
NN ORUGA . 

ROSARI CASTILLO GUZMAN Dra. MARIA CASTILLO DE ZURITA 

CC No. 1307912483 CC No. 170794066-2 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA “ZURIDIST CIA. LTDA”. REALIZADA EL 21 DE MAYO DEL 
2001. 

En la ciudad de Manta, a los veintiún días del mes de mayo del año dos mil uno, siendo las 
dieciséis horas quince minutos, se reúnen en el domicilio principal de la compañía 
ZURIDIST CIA. Ubicada en la vía Manta — Portoviejo, junto a la Ciudadela La Aurora, 
Etapa $2, de esta ciudad de Manta, los siguientes socios: Ing. Edison Germán Zurita 
Basantes, quien representa el 60% del capital social; el señor Boris Alejandro Zurita Castillo, 
quien representa el 20% del capital social; y la señorita Rosario Castillo Guzmán, quien 
representa el 20% del capital social, totalizando el 100% del capital social de la compañía, 
reunión que se efectúa con el carácter de extraordinaria, de acuerdo a la facultad que prevee 
el Art. 238 de la Ley de Compañías, para lo cual los socios consienten en la reunión, a fin de 
tratar el siguiente punto del orden del día: 

- AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS PARA QUE LA 
SOCIA SRTA. ROSARIO CASTILLO GUZMAN PUEDA CEDER PARTE DE 
SUS PARTICIPACIONES SOCIALES. 

Toma la palabra el Presidente de la Compañía Señor Boris Alejandro Zurita Castillo y 
manifiesta que es intención de la socia señorita Rosario Castillo Guzmán ceder UN MIL 
QUINIENTAS DE SUS DOS MIL PARTICIPACIONES sociales a cuales quiera de los 
socios restantes o a terceras personas; que de acuerdo al Artículo Séptimo de los Estatutos 
Sociales y la Ley de Compañías, es necesario el consentimiento unánime de los socios para 
que las participaciones sociales puedan cederse. Por tal motivo solicita a la Junta General 
pronunciarse sobre dicha autorización requerida por la socia Rosario Castillo Guzmán. Toma 
la palabra el socio Ing. Edison Germán Zurita Basantes y expresa que no puede negarse el 
derecho que tiene un socio para ceder sus participaciones sociales y por ello se permite 
mocionar a la Junta lo siguiente: QUE SE AUTORICE A LA SOCIA SRTA. ROSARIO 
CASTILLO GUZMÁN PARA QUE CEDA UN MIL QUINIENTAS DE SUS DOS MIL 
PARTICIPACIONES SOCIALES A CUALQUIER PERSONA O PERSONAS 
RESPETANDO EL DERECHO DE PREFERENCIA QUE TIENEN LOS SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA PARA ADQUIRIR LAS PARTICIPACIONES. La moción presentada 
fue calificada de procedente por el Presidente de la compañía y la Junta, luego fue sometida a 
votación siendo aprobada por unanimidad de los socios presentes. La socia Rosario Castillo 
Guzmán toma la palabra y agradece a los presentes la autorización concedida y solicita que 
los demás socios de preferencia para adquirir las participaciones sociales. El socio Boris 
Alejandro Zurita Castillo manifestó que no está interesado en adquirir las participaciones 
sociales que está cediendo la socia Rosario Castillo Guzmán; toma la palabra el socio Ing. 
Edison Germán Zurita y manifiesta que el personalmente no está interesado en adquirir 
participaciones pero si desea adquirirlas para sus hijos menores de edad, representados por el 
mismo o por la madre de los menores llamados Stephanie Lisseth Zurita Castillo, Edison 
Fernando Zurita Castillo y Miguel Ángel Zurita Castillo. Interviene la socia Rosario Castillo 
Guzmán y tfñanifiesta que en virtud de que ninguno de los demás socios desea adquirir las UN 
MIL QUIMENTAS participaciones sociales a título personal, procederá a la cesión de sus 
participaciofles sociales a favor de los menores nombrados, quienes serán representados por 
su padre 6 fíadre en la Escritura Pública de Cesión que se realice. La Junta General así lo 
autoriza Eng habiendo mas puntos que tratar el Presidente de la Junta da por terminada la 
5



misma, siendo las diecisiete horas con cinco minutos, firmando para constancia todos los 

socios presentes en la reunión. 

        LL) 
BORIS A.; TA CASTILLO ING. EDISON G. ZURITA BASANTES 

P ENTE GERENTE-SECRETARIO 

SRTA. ROSARIO C ILLO GUZMÁN 
SOCIA 
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poco CADAS: 07M 

iZ o ea eo y 

CONFORME — CONSTA DE SU ORIGINAL CONSTANTE EN EL 

PRÓTOCOLO A MI CARGO, AL QUE ME REMITO. A PETICIÓN 

ET Db_FOJAS ESTAN 

DE LA PARTE  INTERESADA CONFIERO ESTE TERCER TESTIMONIO, 

ENTREGADO EL MISMO DÍA DE SU OTORGAMIENTO. ESCRITURA 

NÚMERO : MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE DOY FE. 

L, 

  

HD IJADO AÑOTADO AL MARGEN DE LA ESCRITURA DT LA 

CONSTITUCION DI LA COMPAÑIA "ZORIDIST CIAs LFDAS"” DEL D0B 

DI DICTAMARE DL ML Toy OTERTOO MOTTA Y FUENE 1 RIGIOTRO 

MURCANITZ A MI CACO0, LA PEEOGENTE CLON D” PANTDICIPACIONES 

SOCIALES UIOPEDA POR LA FETOLITA RODARTO CATTILLO ONEMIN 2 

FAVOR DO LOS MEU STOPIANFEE LIG0=IEY EDISON FIURNANDO Y = 

MIQUEL AQ ZMITA CASTILLO REPESSIRICADOS POR SU MADRE DO€_ 

CORA DARA DA, COBPTAL GUZMAN 1 ZURITA, INDIANTT TSCRI 

PO CAIDA ATL RIO CUADO OU CANTOR) ABOG, 3DON 

MEE VIO A DA VITTIOCIO DO JUEJO DEL DOS ¡AL UNO. 

US DADADO COLO CL GAO TOTTPTIO VO LA POTTS A 

CRITURA 2 1304 DIARIO IA SUDICIAL= (e 

HANA, 12 de Dr, Ss 

AA Ab. Rato e 
REGISTRADORA WRC TL 

CANTON - MANTA 

   


